
Municipalidad
de

Rafaela

Intendencia

REGISTRADO BAJO EL N° 45.150.-

Rafaefa, 31 de Marzo de 2017.-

VISTQ: Las actuaciones obrantes en el Expediente Letra S -N° 272.221/3 - Fichero N°73; y

CONSIDERANDO: Que meduinte Decreto N 44.856 se llamó a Licitación Privada para la adquisición de
PLANTINES, para ser destinados a la ornamentación de plazas y avenidas.

Que en el acto de apertura, llevado a cabo el día 14 de Febrero de 2017, se presento una
oferta correspondiente a VIVERO LOS ROBLES S.A.

Que de la evaluación de los requisitos formales surge que el oferente cumple con la
totalidad de la documentación.

Que del informe técnico, se desprende que debido a las condiciones climatológicas
existentes y los tiempos administrativos transcurridos no es conveniente a los intereses del Municipio adjudicar el
Ítem N°l , cumplimentando el proveedor con lo requerido para el Ítem N° 2.

licitación.
Que de acuerdo a la evaluación económica resulta conveniente adjudicar la presente

Por ello, el INTENDENTE MUNICIPAL DE L A C I U D A D DE RAFAELA

D E C R E T A

Art. 1°).- Adjudícase a la Firma VIVERO LOS ROBLES S.A.. con domicil io en Av. A. de la Casa N° 248 de la
localidad de Rafaela, la adquisición de 60.000 plantines de Petunias Híbrida (otoño-ínvíerno), por la suma de Pesos
Siete con Cincuenta y Tres Centavos (S 7,53.-) cada uno, lo que hace un total de PESOS CUATROCIENTOS
CINCUENTA Y UN Mil. OCHOCIENTOS (S 451.800.-) pagaderos a los Treinta días de fecha de factura de acuerdo a
lo establecido en el Art. 16° del Pliego General de Bases y Condiciones del Decreto 44.856 y a su oferta.

Art. 2°).- Los plazos, la vigencia y demás condiciones de la contratación se regirán por las disposiciones emanadas del
Decreto N° 44.856.

Art. 3°).- El presente será refrendado por la Señorita Secretaria de Hacienda, Finanzas y Modernización y por el Señor
Secretario de Servicios y Espacios Públicos.

Art^.40).- Regístrese, comuniqúese, notifíquese, publíquese y archívese.
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